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EUROPEA

REGLAMENTO (CE) Nº 775/
2008 DE LA COMISION de
4 de agosto de 2008, por el
que se fijan límites máxi-
mos de residuos para el
aditivo para piensos
cantaxantina, además de
los requisitos establecidos
en la Directiva 2003/7/CE.
D.O. de la UE nº 207, del 5-8-2008

Este Reglamento solo tiene por finali-
dad el  establecer unos límites máximos de
residuos —LMR— para el aditivo
cantaxantina que, a partir de ahora, quedan
establecidos en 15 mg/kg de hígado y 2,5
mg/kg de piel/grasa —tejido húmedo— para
todas las aves de corral, excepto las gallinas
ponedoras, y en 30 mg/kg de yema húmeda
de huevo, en el caso de estas últimas.

Su entrada en vigor ha sido al cabo de 20
días de su publicación en el DOUE.  

sistema de clasificación y ex-
pedición, cuando llegan los
pedidos a las 13 horas, están
todos clasificados y se envían
al cliente.

 ¡Eso son huevos fres-
cos!.

Es nuestra manera de tra-
bajar.

 ¿Qué tal relación tie-
nen con los clientes?
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La definiríamos como
una relación de confianza,
saben que cubrimos sus ne-
cesidades, les damos segu-
ridad en el producto y siem-
pre cumplimos.

 ¿Y los trabajadores?
Pues son los que tiran del

carro, como les decíamos al
principio, transmitimos nues-
tros valores al empleado y
nuestra capacidad de trabajar
con amor.

 ¿Qué les ha supuesto
ser mujeres empresarias?

Fácil no ha sido. Hemos
tenido que luchar muy duro
por el hecho de ser mujeres y
el 11 de julio se cumplió una
ilusión que creíamos inalcan-
zable: las nuevas oficinas y el
nuevo centro de clasificación
y expediciones.

 ¿Nuevas metas?
A las 250.000 ponedoras.

 ¿Relevo generacional?
 Ya tenemos hijos traba-

jando aquí, pero nos queda
cuerda para rato pues somos
jóvenes.

 Y no lo dudo.
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